
AYUNTAMIENTO DE
TORREDELCAMPO

                                                                                                                                SECRETARÍA 
                                                          _________________________________________________

ANUNCIO

Don Javier  Chica Jiménez,  Alcalde  – Presidente del  Excmo.  Ayuntamiento de 
Torredelcampo (Jaén).

Hace saber:

Que  con  fecha  3  de  junio  de  2026  se  ha  dictado  decreto  nº  2026-1464,  que 
literalmente dice:

“Visto el expediente nº 4745/2025, en el que se contiene la aprobación de las bases 
reguladoras  de  la  convocatoria  para  la  selección  de  un  notificador-cobrador  para  su 
contratación mediante contrato de relevo y formación de una bolsa para cubrir necesidades 
futuras,  correspondiente  a  la  OEP  Extraordinaria  del  ejercicio  2026  del  Ayuntamiento  de 
Torredelcampo, de la plantilla de personal laboral fijo a jornada completa, mediante oposición 
libre, turno discapacidad, aprobadas por Decreto nº 2026-0414, de fecha 16/02/2026.

Visto que las bases se publicaron en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén, núm. 42, 
de fecha 3 de marzo de 2026; anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, núm. 51,  
de 16 de marzo de 2026, y extracto de la convocatoria en el «B.O.E.» núm. 77, de fecha 28 de 
marzo de 2026.

Resultando que el plazo de finalización de instancias fue el 28 de abril de 2026; con 
arreglo a las bases de selección del citado proceso.

Visto el Decreto nº 2026-1127, de fecha 30/04/2026, publicado en BOP nº 94, de fecha 
18/05/2026,  en  el  que  se  acordaba  aprobar  las  listas  provisionales  de  admitidos/as  y 
excluidos/as y se otorgaba un plazo de 10 días para formular alegaciones al mismo.

Vistas las alegaciones formuladas durante el plazo otorgado.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1635 de 3 de junio de 2026. 

En virtud del artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del  
Régimen Local, adopto la siguiente:

Resolución

Primero.– Aprobar las listas definitivas de admitidos/as y excluidos/as y las causas de 
exclusión  para  una  plaza  de  notificador-cobrador  para  su  contratación  mediante 
contrato   de relevo y formación de una bolsa para cubrir necesidades futuras en el 
Ayuntamiento de Torredelcampo.

Listado definitivo de admitidos/as

Apellidos y nombre DNI

Arenas Cayuela, Jerónimo ***4767**

Armenteros Serrano, José ***2861**

Córdoba Reyes, María del Carmen ***0304**

Parras Vilchez, Juan Antonio ***3357**

Ruiz Martínez, Miguel Ángel ***0990**

Sánchez Cruz, Felipe ***5027**

Vázquez Cañada, Iván ***8592**
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Apellidos y nombre DNI

Vega Rodrigo, Bernardo ***6454**

Listado definitivo de excluidos/as

Apellidos y nombre DNI Causa de exclusión

González Vallejo, Rocío ***2932** 2)

Zafra Carmona, Francisco Javier ***0875** 4)

1) Debe aportar  titulación exigida, o en su caso certificación académica de superación del título (puede 
acceder a “mi carpeta ciudadana” y descargárselo electrónicamente.

2) No aporta certificado de discapacidad ni el pago de la tasa correspondiente.
3) Debe aportar resolución de la situación de incapacidad o discapacidad. No es válido el certificado de  

percepción de prestaciones.
4) La presentación del pago de la tasa para la expedición del título no acredita su obtención. Debe aportar  

certificación oficial de expediente académico donde se indique que el alumno/a obtiene título.

Segundo.- El tribunal calificador estará constituido del siguiente modo a los efectos de 
lo establecido en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 

 
     Presidente/a  :   
     
     Titular: D. Pedro Chica Ruiz.

Suplente: D. Andrés Moral Moreno.

     Vocales  :  

     1er. vocal:  
     
     Titular: D. Pedro José Cazalla Mena.

Suplente: D. José Arroyo Moral.

     2º. vocal:  
     

Titular: D. Antonio Quesada Maldonado.
Suplente: Dª. Clotilde Sánchez Blázquez.

     3er. vocal:  
     
      Titular:  Dª. María Dolores Vilchez Jiménez.

Suplente: Dª. Juana María Parras Roca.

Secretario/a:

Titular: Dª. Adoración Cortecero Pancorbo.
Suplente: Dª. María del Carmen Jiménez Moya.

TERCERO.- Publicar  la  presente  resolución  en  la  web   corporativa: 
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http://www.torredelcampo.es/;  sección  de  interés:  ofertas  de  empleo  público  y  en  el 
tablón de anuncios electrónico y físico del Excmo. Ayuntamiento de Torredelcampo.”

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Torredelcampo, a la fecha electrónica indicada
El Alcalde – Presidente. Fdo.: Javier Chica Jiménez
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